COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

SESION EXTRAORDINARIA N°08-2009

03 DE SEPTIEMBRE DEL 2009

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA NÚMERO OCHO DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELÉN, CELEBRADA EL TRES DE SEPTIEMBRE DEL 2009, EN SUS INSTALACIONES, EN EL CANTÓN DE BELÉN, PROVINCIA DE HEREDIA, A LAS TRECE Y TREINTA HORAS, CON LA SIGUIENTE ASISTENCIA: MIEMBROS PRESENTES: SRA. LUCRECIA GONZÁLEZ ZUMBADO, VICEPRESIDENTA, QUIEN PRESIDE, SRA. FLOR MARÍA DELGADO, VOCAL 1, SR. JESUS ROJAS ARAYA, VOCAL 2 Y LA SRA. ROSARIO ALVARADO GONZÁLEZ, VOCAL 3. MIEMBROS AUSENTES: SR. JUAN MANUEL GONZÁLEZ ZAMORA, PRESIDENTE, JUSTIFICADA. FUNCIONARIOS PRESENTES: ANGELICA VENEGAS VENEGAS, ASISTENTE ADMINISTRATIVA Y HAZEL RODRIGUEZ VEGA, ASISTENTE FINANCIERA.
CAPITULO I 

VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACION DE AGENDA:

ARTÍCULO 1

Verificado el Quórum se procede a la aprobación del orden del día, correspondiente a Sesión Extraordinaria N°08-2009 del día 03 de septiembre del 2009:
I- VERIFICACIÓN DE QUÓRUM Y APROBACIÓN DE ORDEN DEL DIA 

II- PUNTOS A TRATAR 

a. Adjudicación de la Contratación Directa Nº39-2009 Compra de piedra quinta

b. Licitación Abreviada Nº05-2009 “Compra de Materiales para Mini Gimnasio y mantenimiento general del polideportivo de Belén”
c. Modificación Interna Nº14-2009 
d. Contratación Directa Nº39-2009 Compra de piedra quinta
e. Solicitud de vacaciones por emergencia 
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad la aprobación del orden del día, correspondiente a la Sesión Extraordinaria N°08-2009 del día 03 de septiembre del 2009.

CAPITULO II
PUNTOS A TRATAR

ARTÍCULO 2
La señora Hazel Rodríguez Vega, Asistente Financiera el Oficio AF-049-2009:
Se presenta los antecedentes del expediente de la Contratación Directa 039-2009 denominada “Compra Urgente de piedra quinta”, para su estudio y aprobación.

A) El 03 de setiembre de 2009, se procede a realizar la invitación a participar al concurso a los siguientes proveedores:

Holcin Costa Rica, S. A

PAVICEN LTDA

Acuña y Hernández S.R.L

Transportes GOYISA, S. A

B) Al cierre de recepción de ofertas,  se cuenta con la propuesta  económica de Holcin C.R. SA 

C) Revisada la información la empresa cumple técnica y legalmente con los requisitos solicitados.

D) Aplicada la ponderación descrita en el cartel, ver cuadro adjunto.

E)  Se recomienda adjudicar este proceso de la siguiente manera:

A la empresa Holcin Costa Rica, S.A, el precio por metro cúbico es de ¢12.388.85 quedando vigente hasta el mes de diciembre de 2009.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad adjudicar a la empresa Holcin Costa Rica, S.A, el precio por metro cúbico es de ¢12.388.85 quedando vigente hasta el mes de diciembre de 2009.

ARTÍCULO 3
La señora Hazel Rodríguez Vega, Asistente Financiera el Oficio AF-048-2009:
Se presenta los antecedentes del expediente de la Licitación Abreviada 05-2009 denominada  “Construcción de Mini gimnasio en el Polideportivo de Belén”, para su estudio y aprobación.

A) El 11 de agosto de 2009, se procede a realizar la invitación a participar al concurso a los siguientes proveedores:

Eleuterio Bolivar Bolivar

Manuel Quirós Rodríguez

Mario Rodríguez Campos

Diseyco, S. A

Inversiones Agroindustriales Herrera Rojas

Constructora Presbere, S. A

Construcciones Diquemar, S. A

B) Al cierre de recepción de ofertas,  se cuenta con la propuesta  económica de Eleuterio Bolivar Bolivar y Diseyco, S. A.

C) Mediante oficio DJ-245-2009, la Dirección Jurídica de la Municipalidad de Belén realiza la revisión legal del expediente, y en sus observaciones nos indican: 1) que la oferta presentada por Eleuterio Bolivar Bolivar debe demostrar que cuenta con personal profesional debidamente incorporado al colegio respectivo, que asuma la responsabilidad de la obra; además que debe acreditar el cumplimiento de las obligaciones obrero patronales con la CCSS. 2) Que la oferta de Diseyco, S. A aporta copia fotostática de la personería, aspecto que debe revisarse.

D) Tomando en cuenta las observaciones de la Dirección jurídica y una vez revisadas las ofertas, se determina que el señor Eleuterio Bolivar aporta certificación de la CCSS con fecha 24/08/2009, en la cual se indica que el mismo no aparece inscrito como patrono a la fecha actual y en consecuencia, no aparece registradas obligaciones patronales a su nombre. (folio 61). Por tanto este oferente no cumple con este requisito indispensable, por lo que queda excluida del concurso.

En cuanto a la oferta de la empresa Diseyco S. A, la misma cotiza los trabajos en un monto de ¢47.672.816.77, lo que no se ajusta a la disponibilidad presupuestaria con que cuenta el Comité para estas obras. Por tanto esta oferta queda excluida según los términos del artículo 30 inciso c) del Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa.

E) Basada en los hechas antes expuestos, este proceso recomienda declarar infructuoso el concurso toda vez que: 

1) La oferta del señor Eleuterio Bolivar Bolivar, no cumple con las obligaciones obrero patronales con la CCSS, requisito indispensable para contratar con las instituciones públicas del país. 

2) La oferta presentada por la empresa Diseyco S.A, sobrepasa el monto disponible presupuestariamente para llevar a cabo las obras.

Así mismo, se solicita a la Junta Directiva autoriza el inicio de un nuevo concurso. A fin de poder construir las obras tan necesarias para las disciplinas de las artes marciales.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad autorizar el inicio de un nuevo concurso. 
ARTÍCULO 4
La señora Hazel Rodríguez Vega, Asistente financiera presenta la Modificación Interna Nº14-2009 y sus respectivas justificaciones:

	COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

	Fecha: 03 de Setiembre 2009
	
	
	
	
	
	
	 

	Modificación Interna 14-2009 
	
	
	
	 

	CODIGO PRESUPUESTARIO
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	E
	PRO
	SER
	PAR
	SUB
	 
	 
	 
	 
	SALDO
	SUMA QUE SE
	SUMA QUE SE
	NUEVO

	GRE
	GRA
	VI
	TI
	PAR
	 
	 
	 
	 
	ACTUAL
	REBAJA
	AUMENTA
	SALDO

	SO
	MA
	CIO
	DA
	TIDA
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	INSTALACIONES DEPORTIVAS
	 
	 
	 
	 

	5
	03
	05
	03
	02
	03
	01
	205-03
	materiales metálicos
	1.761.016,00
	350.000,00
	 
	1.411.016,00

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	CANCHA SINTETICA
	 
	 
	 
	 

	5
	03
	05
	03
	02
	03
	02
	205-03
	materiales minerales y asfalticos
	200.000,00
	 
	350.000,00
	550.000,00

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	TOTALES
	 
	1.961.016,00
	350.000,00
	350.000,00
	1.961.016,00


Justificación Modificación Interna 14-2009

En el Proceso Inversiones se incrementa  la siguiente partida:

5-03-05-03-02-03-02 ¢350.000.00

Para la compra de materiales faltantes para la construcción del mini gimnasio, en el Polideportivo de Belén. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADA: Se acuerda por unanimidad aprobar la Modificación Interna Nº14-2009 y sus respectivas justificaciones.

ARTÍCULO 5
La señora Hazel Rodríguez Vega, Asistente Financiera el Oficio AF-050-2009

Se presenta los antecedentes del expediente de la Contratación Directa 028-2009 denominada  “Compra de materiales para mini gimnasio y mantenimiento general del Polideportivo Belén”, para su estudio y aprobación.

A) El 25 de Agosto de 2009, se procede a realizar la invitación a participar al concurso a los siguientes proveedores:

Abonos Agro, S. A

Suplidora Belén Ltda

Depósito San Antonio, S. A

Materiales Danilo Porras, S.A (El Lagar, S.A) 

Grupo Iraza Los Heredianos, .S A

B) Al cierre de recepción de ofertas,  se cuenta con la propuesta  económica de Depósito San Antonio, S. A, Grupo Iraza Los Heredianos, .S A y  Materiales Danilo Porras, S.A

E) Revisada la información la empresa Materiales Danilo Porras, S.A no tiene la firma del representante legal por lo tanto se excluye del concurso. Por su parte las otras ofertas cumplen técnica y legalmente con los requisitos solicitados.

F) Aplicada la ponderación descrita en el cartel, ver cuadro adjunto.

E)  Se recomienda adjudicar este proceso de la siguiente manera:

A la empresa Depósito San Antonio, S. A, los ítems 1, 2, 3, 4, 7, 8, 9, 10, 12, 15, 16, 20, 24, 26, 31, 33, 34, 35, 36, 37, 39, 40, 41, 42, 43, 45, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, (parcialmente los ítems 16 (5 unidades) y 19 (4 unidades)por un monto de ¢1.379.122.00.

A la empresa Grupo Iraza Los Heredianos, .S A, los ítems 5, 6, 11, 13, 14, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 25, 27, 28, 29, 30, 38, 44, por un monto de ¢486.482.60.

Declarar infructuoso el ítem 32, ya que no fue cotizado.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad adjudicar este proceso de la siguiente manera: A la empresa Depósito San Antonio, S. A, los ítems 1, 2, 3, 4, 7, 8, 9, 10, 12, 15, 16, 20, 24, 26, 31, 33, 34, 35, 36, 37, 39, 40, 41, 42, 43, 45, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, (parcialmente los ítems 16 (5 unidades) y 19 (4 unidades)por un monto de ¢1.379.122.00. A la empresa Grupo Iraza Los Heredianos, .S A, los ítems 5, 6, 11, 13, 14, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 25, 27, 28, 29, 30, 38, 44, por un monto de ¢486.482.60. Declarar infructuoso el ítem 32, ya que no fue cotizado.

ARTÍCULO 6
La señora Hazel Rodríguez Vega, Asistente Financiera expone la situación personal que se le presentó por lo que requiere de sacar el día viernes 04 de vacaciones.
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad por tratarse de un caso de emergencia, autorizar el día viernes 04 de septiembre de vacaciones a la señora Hazel Rodríguez Vega.
SE CIERRA LA SESION  A LAS 2:30 p.m.


LUCRECIA GONZALEZ ZUMBADO 



ANGELICA VENEGAS VENEGAS 
VICEPRESIDENTA



            
           ASISTENTE ADMINISTRATIVA 
-----ULTIMA LINEA-----
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